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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la modificación del Fondo 
Estatal de Fortalecimiento Municipal del Programa Anual de Obras 
municipal para el Ejercicio Fiscal 2025.   
   
Que en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha treinta de septiembre de dos 
mil veinticinco en el Único Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 125, 128  fracciones II, XII y XIV y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 87 fracciones II y III, 93, 95 
fracciones I y XXII, y 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; Numeral 3, 4 y 8 del Acuerdo mediante el cual 
la Secretaría de Finanzas da a conocer los Lineamientos para la 
utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus 
criterios de aplicación, y 200 fracciones X y XLVII y 429 y 431 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.   
 

ACUERDO   

 
PRIMERO. Se aprueba la modificación del Programa Anual de 
Obras municipal para el Ejercicio Fiscal 2025 de $819,309,091.62 
(Ochocientos diecinueve millones trescientos nueve mil noventa y 
un pesos 62/100 M.N.), al cual será adicionado la cantidad de 
$93,425.61 (Noventa y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos 61/100 
M.N.), del recurso del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 
(FEFOM 2025), el cual estaba asignado en el Capítulo 3000 “Servicios 
Generales”, partida presupuestal 3311 “Asesorías asociadas a 
convenios o acuerdos” y será adicionado al Capítulo 6000 “Inversión 
Pública”, en el Programa Anual de Obras, para quedar en 
$819,402,517.23 (Ochocientos diecinueve millones cuatrocientos 
dos mil quinientos diecisiete pesos 23/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Se aprueba la modificación del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal del Programa Anual de Obras municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2025 de $43´883,715.75 (Cuarenta y tres 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

millones ochocientos ochenta y tres mil setecientos quince pesos 
75/100 M.N.), al cual será adicionado un monto de $93,425.61 
(Noventa y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos 61/100 M.N), para 
quedar en $43´977,141.36 (Cuarenta y tres millones novecientos 
setenta y siete mil ciento cuarenta y un pesos 36/100 M.N.), de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo.  
  
TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las diversas áreas de la administración pública 
municipal, en el ejercicio de sus atribuciones, realicen todas las 
modificaciones presupuestales, programáticas, contables, financieras 
y por fuente de financiamiento, así como traspasos internos, traspasos 
externos, adiciones y disminuciones, necesarios en los registros de los 
ingresos y los egresos, para el buen funcionamiento de las actividades 
propias de la administración municipal, así como para dar 
cumplimiento a los resolutivos que anteceden.   
   
CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

 
 
 
 
resolutivo que antecede.  
  
TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
 

Partida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo primero de este 
acuerdo. 

TERCERO. Este acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación. 

 

 

 

e a avés de la Secretaría del Ayuntamiento publiqu en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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